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GROUP-EVACOL ECUADOR CA. 
    
  

Guayaquil, 17 de enero de 2020 

Señor 

CHANGWU WANG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que los accionistas fundadores de la compañía [GROUP-EVACOL 

ECUADOR C.A., hemos resuelto designarlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública rada 

Cuadragésimo Primero de! cantón Guayaquil, abogado Xavier Larrea Nowak, 

de 2020. 

En el ejercicio de su cargo de PRESIDENTE, usted ejercerá la representació! 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Muy atentamente, 

dl - 
ARÍA Ri TOVAR DIAZ - 

ACCIONISTA 

ante el Notario 

el 17 de enero 

n legal, judicial y 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía GROUP-EVACOL ECUADOR C.A., para el 

cual he sido elegido, siendo de nacionalidad china. 

Guayaquil, 17 de enero de 2020 

FIN 
CHANGWU WANG ANSCRIPOI A 

PRESIDENTE 

Pasaporte No. EES665668 

o ENHOJA DES 
EN ADJUNTA.     
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.688 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Melcantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

Con fecha veinte de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

GOBIERNO 
DETODOS 

r 

compañía denominada: GROUP-EVACOL ECUADOR C.A., junto con : 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de JOHN ALBERTO 
FIGUEROA VIVANCO; y, NOMBRAMIENTO de Presidente . 

designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de. .: 
CHANGWU WANG de fojas 5.469 a 5.481, Libro Sujetos Mercantiles “ 
número 902.- 

ORDEN: 2.688 

PAL 
“a 

ATCADERAZ   
Guayaquil, 22 de enero de 2020 

  

REVISADO POR: lo . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos segistrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ¡Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Z "Miguel A, Alcivaf y Fco. de Orellana 
: Telf: (593 4) 229 5030 

  

      

  

      
 


